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INFORME N° 330 /10 

LETRA: T.C.P. —P.L.- 

Ushuaia, 0 4 jUN 20W 

AL SR. SECRETARIO CONTABLE 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA PROVINCIA 
C.P. EMILIO E. MAY 

REF.: EXPEDIENTE TCP NRO.?)0/10 — "S/ CUENTA GENERAL EJERCICIO 
2009"

Me dirijo a Ud., en relación al expediente de la referencia, a los 

efectos de elevarle el "Informe del Auditor" correspondiente al análisis de la 

Cuenta General Ejercicio 2009, en virtud de las tareas realizadas en esta Área de 

Control en el marco de lo dispuesto en la Constitución Provincial, artículo 166, 
apartado 4to. 

I - DENOMINACIÓN DEL ENTE AUDITADO 

Poder Legislativo. 

II - PERÍODO ANALIZADO  

Ejercicio Económico 2009: 01101/09 a I 31/12/09. 

Las tareas de análisis fueron Ilevadas a cabo por la Revisora de Cuentas C.P. 

Pamela A. SANTANATOGLIA PARRA y quien suscribe el presente informe. 

La Cuenta General del Ejercicio 2009 fue presentada al 

Tribunal de Cuentas de la Provincia con fecha 26 de Abril de 2010, mediante 

Nota Nro. 107/10 Letra S.A. Ref: Información referida al Cierre de cuentas 

Ejercicio 2009, y con fecha 28 de Abril de 2010 mediante Nota Nro. 315/19 Letra 

S.A. Ref: Documentación cierre de cuentas ejercicio 2009 Anexo I, remitiend 

para ello a este Organismo de Control copia certificada de su contenido (492 fs). 
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III- DOCUMENTACIÓN E INFORMACION PRESENTADA POR LA 

LEGISLATURA PROVINCIAL  

La documentación presentada por el C.P. Víctor G. MARTINEZ Contador 

General del Poder Legislativo mediante Nota N° 107/2010 Letra S.A. son los que 

a continuación se detalla: 

1. Ejecución Presupuestaria de Recursos al 31/12/09. 

2. Ejecución Presupuestaria de Gastos al 31/12/09. 

3. Esquema Ahorro — Inversión — Financiamiento al 31/12/09. 

4. Nomina de Personal Devengada. 

5. Planta de Personal Ocupada. 

6. Estado de movimientos del Tesoro. 

7. Situación del Tesoro. 

8. Condición de los préstamos y colocación de deuda. 

9. Amortización y Servicios de la Deuda. 

10.Evolución de la Deuda. 

11.Composición del Gasto por Finalidad — Función y Carácter Económico. 

La documentación firmada por el C.P. Gastón Martínez y presentada por el 

Secretario Administrativo Héctor F. ALMONACID mediante Nota N° 315/2010 

Letra S.A., es la que a continuación se detalla: 

1. Cierre de Cuentas (fs 1 a 15) 

2. Decreto Provincial N° 64/09 (fs 16 a 25) 

3. Decreto Provincial N° 3049/09 (fs 26 a 35) 

4. Resolución de Comisión 2 N° 001/10 del Poder Legislativo (fs 36 a 39) 

5. Estado de Bienes y Deudas al 31/12/09 (fs 40) 

6. Bancos al inicio, al cierre y conciliaciones bancarias (fs 41 a 67) 

7. Certificado Cumplimiento IPAUSS (fs 68 a 71) 

8. Informe fondos a rendir (fs 72 a 73) 

9. Informe Inventario de Bienes de Uso (fs 74 a 381) 

10.Boleto Compraventa Inmueble (fs 382 a 387) 

11.Listado de Ordenes de Pago pendientes de pago del ejercicio 2009. (fs 

388 a 406) 

12.Listado de Ordenes de Pago pendientes de pago, anteriores a 

ejercicio 2009. (fs 407 a 410) 

13. Ingresos percibidos Ejercicio 2009 (fs 411 a 414) 
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14.Ejecución presupuestaria Resumen (fs. 415 a 416) 

15.Anexo Ejecución Presupuestaria Inciso 1 (fs 417 a 418) 

16.Anexo Ejecución Presupuestaria Inciso 2 a 5 (fs 419 a 421) 

17.Anexo Ejecución Presupuestaria Unidad de Organización 4 a 19 (fs 

422 a 438) 

18.Listado de órdenes de pago generadas y pagadas durante al Ejercicio 

2009 (fs 439 a 484) 

19.Listado de órdenes de pago generadas antes del 2009 y pagadas en 

2009 (fs 485 a 492) 

IV- DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ANALIZADA 

La información y documentación analizada siguen los lineamientos establecidos 

en la Resolución Plenaria del Tribunal de Cuentas N° 15/02 para el estudio de la 

Cuenta General del Ejercicio, los que a continuación resumidamente se 

transcriben: 

a) Relevamiento del Sistema Administrativo-Contable 

b) Análisis de los Estados Contables 

c) Verificación integral de las cuentas al cierre 

d) Evaluación del Control Interno 

e) Informe del Auditor 

Se realizaron asimismo verificaciones respecto a los siquientes puntos:  

1) Ejecución presupuestaria de Gastos con relación a los créditos. 

2) Ejecución del Presupuesto con relación al cálculo de Recursos 

3) Ejecución de la Planta de Personal aprobada y ocupada 

4) Modificaciones del Presupuesto de Gastos 

5) Ejecución de los Recursos 

6) Movimientos de Cuentas de Tercero (Gastos por cuenta de terceros) 

7) Movimiento de Cuentas Especiales 

8) Movimiento de Fondos y Valores operados en el Ejercicio 

9) Evolución del Pasivo Consolidado y Flotante, discriminado por partidas 

(Deuda Pública). 

10)Evolución del Activo 

11)Situación Económica-Financiera 
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V- NORMATIVA VIGENTE RELACIONADA 

A continuación se exponen los principales antecedentes legales vigentes durante 

el Ejercicio 2009, y que han formado el marco normativo de la ejecución del 

Presupuesto respectivo y de la presentación de la Cuenta General del Ejercicio 

ante este Tribunal de Cuentas. 

1-CONSTITUCIÓN PROVINCIAL: Art. 166 — punto 4 — (atribuciones del Tribunal 

de Cuentas de la Provincia).  

Informar a la Legislatura Provincial sobre las cuentas de inversión del 

presupuesto anterior dentro del cuarto mes de las sesiones ordinarias, es 

decir al 30 de Junio. 

2-LEY NRO. 495 — ADMINISTRACION FINANCIERA Y SISTEMAS DE 

CONTROL DEL SECTOR PUBLICO PROVINCIAL — TENIDA POR LEY 

MEDIANTE EL DECRETO PROVINCIAL NRO. 1978/2000 DEL 08.11.00.  

Artículo 92°: La rendición de cuentas ante la Legislatura se presentará 

dentro de los tres (3) primeros meses de las sesiones ordinarias. La 

cuenta de inversión contendrá como mínimo: 

A) Los estados de Ejecución del Presupuesto de la Administración 

Provincial, a la fecha de cierre de ejercicio, incluyendo: 

1-Con relación a los créditos: el monto original, modificaciones 

introducidas, el crédito definitivo al cierre del ejercicio, compromisos 

contraídos, compromisos devengados, saldos no utilizados y 

devengados incluidos en órdenes de pago. 

2-Con relación a los Recursos: montos calculados y montos 

recaudados. 

3-El estado actualizado a la fecha de cierre de la deuda pública 

interna, externa, directa e indirecta. 

4-Con relación a la Situación Financiera: cuenta de resultados del 

Poder Legislativo. 

5-Los estados que muestren los movimientos y situación del Tesoro 

del Poder Legislativo. 

B) Contendrá además información y comentarios sobre: 

1-Grado de cumplimiento de los objetivos y metas, previstos en el 

Presupuesto. 
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2-El comportamiento de la ejecución del Presupuesto en términos 

de economicidad, eficiencia y eficacia. 

3- DECRETO PROVINCIAL N° 64/09 EL CUAL APRUEBA LA RECONDUCCION  

DE LOS CREDITOS APROBADOS POR LA LEY PROVINCIAL NRO. 723 DEL 

EJERCICIO 2007: El Decreto N° 064/09 aprueba la reconducción automática de 

los créditos aprobados durante el ejercicio 2009, los que son distribuidos de 

acuerdo al Anexo I y que responden a la estimación de recursos y fuentes 

financieras expresadas en el Anexo II .EI Decreto citado faculta al Ministro de 

Economía a realizar modificaciones presupuestarias que resulten necesarias 

para el funcionamiento de la administración, de acuerdo a lo estipulado en la Ley 

Provincial N° 723. art. 9 inc3). 

Modificaciones producidas por el Decreto Provincial N° 3049/2009 y sus Anexos, 

y Resolución de Comisión 2 N° 001/10 "Distribución de Créditos". 

VI- ALCANCE DE LA TAREA REALIZADA 

a) El examen fue realizado aplicando procedimientos de Auditoria generalmente 

aceptados, conformes con las normas de Auditoria vigentes, establecidas en las 

Resolución Técnica N° 7 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales 

de Ciencias Económicas y de acuerdo a la Resolución Plenaria del Tribunal de 

Cuentas N° 243/05. 

b) Los procedimientos de Auditoria desarrollados comprenden básicamente la 

aplicación de pruebas selectivas para obtener evidencias respaldatorias de 

montos y afirmaciones relevantes, consistentes en analizar la documentación e 

información aportada por el Poder Legislativo, correspondiente a cada uno de los 

estados demostrativos establecidos en el artículo 92° de la Ley Provincial N° 495 

y los procedimientos fijados en la Resolución Plenaria N° 15/2002, empleando 

para ello las pautas de control detallados en el punto VII del presente. 

VII- DESCRIPCION DE LA TAREA REALIZADA 

Se verificó que la documentación presentada por el responsable, haya sido 

presentada de acuerdo a lo previsto por la normativa vigente referida a la 

presentación de la Cuenta de Inversión. La tarea realizada es la que a 

continuación se describe: 
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1. Realizar circularizaciones a entidades bancarias y otras dependencias, a 

los efectos de validar los importes expuestos en la Cuenta General. 

2. No se efectuó en esta etapa de Análisis, verificación de la documentación 

respaldatoria que dieron origen a los Gastos y Recursos informados por 

el Secretario Administrativo del Poder Legislativo, atento que esta tarea 

fue sucesivamente realizada durante el Ejercicio en las etapas de 

Intervención Previa y Posterior; como así también en determinadas 

investigaciones iniciadas durante el año 2009, como por Ejemplo a través 

del Expte.T.C.P. V.A. N° 277/09, Caratulado "S/COLABORACIONES Y/0 

SUBSIDIOS OTORGADOS POR LOS LEGISLADORES PROVINCIALES 

EJERCICIO 2008". 

Esta Delegación de Control, intervino con 293 Actas de Constatación 

Previo y 3 Actas de Control Posterior, efectuando observaciones a los 

distintos incumplimientos a las normativas legales en materia de 

contratación, efectuando un breve detalle de las más comunes: 

• Incumplimiento a lo establecido en el Decreto 1122/02, 

reglamentario de la Ley Provincial N° 495, Artículo 109°, que reza: 

"El control previo se ejercerá en el momento del acto que de inicio 

a la operación que comprometa fondos"; además de lo expresado 

en la Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01, en relación a la 

intervención Previa del Tribunal de Cuentas.. 

• No obra Certificado de cumplimiento fiscal correspondiente al 

Impuesto a los Ingresos Brutos, extendido por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia al momento de la contratación. 

• Comprobantes de afectación presupuestaria de todas las etapas. 

• Se ha incumplido con la Disposición N° 80/04 referida a 

"Contribuciones Otorgadas", respecto a la remisión de las 

actuaciones para su Control Posterior. 

• Falta de cumplimiento a la Disposición S.A. N° 1136/08 y N° 80/04 

Anexo II "Gastos en Premios, Adhesiones y Contribuciones. 

3. Se efectuaron verificaciones con la siguiente documentación aportada: 

• Cotejo de saldos de cuentas corrientes bancarias, comparando 

saldos informados por el Poder Legislativo con los respectivos 

saldos informados por el Banco de Tierra del Fuego según Nota 

G.G. N° 094/2010. 
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• Se realizaron verificaciones numéricas globales del Stock de 

Deudas informados por el Poder Legislativo, las cuales incluyen 

deuda flotante discriminada en Remuneraciones al Personal, 

Aportes de Previsión Social, Aportes para Obra Social y 

Proveedores. 

• Verificación de los montos y correspondencia de las Modificaciones 

Presupuestarias realizadas durante el Ejercicio 2009, en base al 

Decreto Provincial N° 064/09, Decreto Provincial N° 3049/09 y 

Resolución de Comisión N° 2 N° 001/10 del Poder Legislativo 

emitidos y que fueran solicitados por esta Área de Control al Poder 

Legislativo mediante Nota TCP (P.L) N° 327/10 de fecha 09/04/10. 

VIII- LIMITACIONES AL ALCANCE DE LA TAREA REALIZADA  

Dado que toda tarea de Control Externa requiere la toma de muestras para su 

evaluación, las cuales se encuentran consagradas en los Procedimientos de 

Auditorias Contables Profesionales, es preciso mencionar que para el análisis de 

lo vertido en los Títulos IV, VI y VII, nos encontramos con las siguientes 

limitaciones: 

1) Bienes de Uso: El Poder Legislativo adjunta una planilla con indicación 

detallada de los bienes al cierre del ejercicio. Asimismo es importante 

mencionar que este Tribunal no intervino en la toma de inventarios ni en 

la verificación de valorización de los bienes al cierre del ejercicio, los 

cuales fueron expuestos a su valor de adquisición. 

2) Deudas: En relación a este rubro se ha efectuado un muestreo de la 

información suministrada por el ente, verificándose únicamente aquellas 

que pudieran tener documentación respaldatoria y/o comparativa con 

dicha información y proporcionada por terceros interesados. En este rubro 

se han incluido las distintas deudas del Poder Legislativo, las cuales han 

sido informadas en Estado de Situación de Bienes y Deudas al 31/12/09 

(fs 40) donde se informa un Pasivo que asciende a la suma de 

$7.028.064,13, constatándose que la suma de $6.924.260,31 coincide con 

lo determinado en el Anexo I de Ejecución de Gastos; y la suma de 

$103.803,82 la cual se verificó con el Listado de Órdenes de Pago 

Impagas, observándose que estas corresponden a ejercicios anteriores, 

es decir desde el año 2001 hasta el año 2008, careciendo de elementos 

de juicio que permitan evaluar la correspondencia de mantener dichos 
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montos en el cuadro de Estado de Bienes y Deudas, teniendo en cuenta 

en algunos de los casos su antigüedad. 

3) Análisis y verificación de documentación complementaria remitidas con 

posterioridad a la presentación de la Cuenta General, como resultados de 

algunos requerimientos aclaratorios sobre determinados cuadros 

Expuestos. 

4) Causas Judiciales: De acuerdo a lo informado por la Asesoría Letrada de 

la Legislatura, no existen causas judiciales pendientes. 

5) Auditoria Interna: No se adjunta informe de la Unidad de Control Interno, 

en referencia a la Cuenta General Ejercicio 2009. 

IX- RESULTADOS DE LA TAREA REALIZADA 

Es importante resaltar que la Cuenta del Ejercicio esta conformada por un 

conjunto de informes, cuadros y estados demostrativos que permiten expresar 

con precisión el monto del gasto que debe apropiarse al período y el monto de 

los recursos con que fueron atendidos, analizándose únicamente la razonabilidad 

de las cifras expuestas en los Estados correspondientes con respecto a los 

registros contables disponibles. 

Se detalla a continuación los resultados de las tareas efectuadas por esta Área 

de Control, en base a los alcances vertidos en el punto VI), los procedimientos 

descriptos en el punto VII) y a las Limitaciones mencionadas en el punto VIII). 

A- RELEVAMIENTO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO CONTABLE:  

• Este Organismo de Contralor solicitó mediante Nota N° 560/10 Letra: 

T.C.P. — P.L. información con relación al Sistema que utiliza el organismo 

para la registración de las operaciones habituales y para la emisión de 

informes periódicos. 

Según Nota N° 161/10 Letra: S.A. se informa que actualmente se cuenta 

con un sistema de registro que fue desarrollado por personal de ese Poder 

Legislativo y que mediante el mismo se registran cronológicamente la 

totalidad de las transacciones de ingresos y de gastos. 

También informan en la Nota citada, que no se cuenta con un sistema de 

registración contable de tipo patrimonial, por lo que actualmente 

sistema se utiliza únicamente para registrar los movimientos 

presupuestarios, el cual según se informa, es centralizado e integral. 
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• El Poder Legislativo no cuenta con un manual instructivo del sistema que 

utiliza actualmente y además se informa que el Organismo posee Manual 

de Misiones y Funciones del Personal de Planta Permanente aprobado 

mediante Resolución de Presidencia N° 131/07. No cuenta con un manual 

de Procedimiento Administrativo, solamente se cuenta con Disposición 

S.A. N° 80/2004 la cual detalla Procedimientos Básicos. 

B - EVALUACION DEL CONTROL INTERNO  

El Control Interno está determinado por la Ley 495, arts. 93 a 107. Teniendo en 

cuenta la asimilación que realiza la Resolución Plenaria TCP N° 15/2002 en 

cuanto a que la metodología a emplearse en el análisis de la cuenta del ejercicio 

deberá regirse por los principios de Auditoria generalmente aceptados en la 

práctica profesional, debemos manifestar que tales principios consagran la 

evaluación del Control Interno como una actividad previa al trabajo central de 

Auditoria, cuyas conclusiones servirán fundamentalmente para determinar el 

alcance y profundidad de dicha Auditoria. 

Es importante resaltar que no se adjunta informe de la Auditoria Interna sobre la  

Cuenta General Ejercicio 2009 presentada por el Poder Legislativo.  

C- INFORME Y OPINIÓN SOBRE LAS TAREAS REALIZADAS  

1.- Los Estados de Ejecución del Presupuesto del Poder Legislativo, a la 

fecha de cierre de ejercicio, con relación a los CRÉDITOS: el monto oriqinal,  

modificaciones introducidas, el crédito definitivo al cierre del ejercicio,  

compromisos, devenqados, mandado a paqar, paqado, saldos no  

utilizados. (Anexo I).  

El presupuesto del Ejercicio 2009, de conformidad con las normas vigentes, 

reconduce los créditos vigentes al cierre del ejercicio anterior, los que fueron 

establecidos por la Ley 723, con las siguientes situaciones: 

1. Se ajustaron las cifras de acuerdo a lo prescripto por el art. 27 de la ley 

495. 

2. Finalmente se dicta el Decreto Provincial N° 64/09 y el N° 3049/09 que 

dispone y formaliza la reconducción y la Resolución de Comisión 2 N° 

001/10 del Poder Legislativo correspondiente a la distribución de los 

créditos. 
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Las cifras provenientes del mismo constituyen el punto de partida de todos los 

análisis presupuestarios, por ser el único concepto de raigambre Constitucional 

al provenir de una Ley Provincial. 

Tales conceptos y cifras se expresan en todos los Estados, Informes y Análisis 

como VOTADO Y/O MONTO ORIGINAL. 

De acuerdo a lo prescripto por la Resolución Plenaria N° 15/2002, punto 4, inc. c) 

apartado 1 (Ejecución del Presupuesto de Gastos con relación a los Créditos), 

se muestran en el Anexo I adjunto al presente, la Ejecución de Gastos del Poder 

Legislativo 

En el cuadro que muestra las cifras del Poder Legislativo, se puede apreciar 

que el mismo da como resultado final una Economía con respecto a los créditos 

vigentes de $ 581.294,51 y una deuda de $ 6.924.260,31, incluyendo esta cifra la 

totalidad de los incisos que componen el Poder Legislativo. 

De lo expuesto podemos concluir que, analizada en forma global la 

documentación aportada por ese Poder, con las limitaciones expuestas en el 

punto VIII y la salvedades puestas de manifiesto en el presente punto, la misma 

representa razonablemente la Ejecución Presupuestaria de los Gastos con  

relación a los Créditos durante el Ejercicio 2009.  

2.- De la Ejecución del Presupuesto de Recursos (Anexo II).  

Si centramos el análisis en el CALCULO DEFINITIVO, es decir la suma que 

resulta de considerar el Formulado más los Aumentos menos las Disminuciones 

Ilegamos a una cifra de $ 44.871.890,00. Comparada ésta cifra con lo 

EJECUTADO, que asciende a $ 42.889.965,21 podemos concluir que hubo una 

SUB-EJECUCION de $ 1.981.924,79. 

Se detecto que sobre la suma de $21.693,00 no se indicaba el origen de tal cifra, 

la cual luego de consultar al Contador General de ese Poder, este informa que 

dicho ingreso se origina como consecuencia que en el Expte N° 528/09 de fecha 

13/03/2009, se encuentra Resol. TCP N° 022/07 V.L. en relación al Expediente 

Caratulado "TCP C/Ferreyra y otros S/Ejecución de Sentencia" (Legisladora Sra. 

María Teresa Mendez), determinando dicha resolución que la suma en cuestión 

debía reintegrarse debido a que se otorgo contribuciones en forma incorrecta. 

De lo expuesto podemos concluir sobre este punto que la información analizada, 

considerada en forma global la documentación aportada por el Poder Legislativo, 

con las limitaciones expuestas en el punto VIII y las consideraciones puestas de 

manifiesto en el presente punto, representa razonablemente la Ejecución  

Presupuestaria de los Recursos durante el ejercicio 2009.  
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Como información adicional, adjuntamos Anexos con las comparaciones 

realizadas entre lo presupuestado y lo recaudado. El mencionado Anexo debe 

relacionarse con el Anexo II a EJECUCION PRESUPUESTARIA DE 

RECURSOS AL 31/12/09. 

DE LA EJECUCION DE LA PLANTA DE PERSONAL OCUPADA  

Respecto a la Planta de Personal, cabe mencionar que la última precisión al 

respecto surge de la ley 723, la que al referirse al ejercicio 2007 establece en el 

Boletín Oficial N° 2231 para ese Poder la suma total en DOSC1ENTOS 

CUARENTA Y TRES (243) EL NÚMERO TOTAL DE CARGOS de la planta de 

personal del Poder Legislativo. 

Según Planilla de Planta de Personal Ocupada al 31/12/09 (fs 9) se informa un 

total de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (237) EL NÚMERO TOTAL DE 

CARGOS, la cual difiere de la información que proporciona el IPAUSS el cual 

informa un total de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (242) Agentes 

Aportantes. 

El monto ejecutado en concepto de Gasto en Personal , inciso 1) en el presente 

ejercicio, asciende a la suma de $ 34.886.464,61. 

DE LAS MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Los Actos Administrativos que disponen modificaciones que afectan Créditos 

Presupuestarios fueron remitidos a este Organismo de Control, surgiendo de su 

análisis la correspondencia del Crédito Vigente en cada cuenta, generándose 

para este caso una sobreejecución en la partida de Personal de $ 123.590,61. 

Por otra parte cabe mencionar que mediante Resolución N° 01/10 de la Comisión 

N° 2, de fecha 27/04/10 se distribuyen los Créditos Presupuestarios establecidos 

por el Decreto N° 064/09 y 3049/09 (fs. 36 a 39), subsanando esta nueva 

distribución la sobreejecución antes mencionada, lo que considero resultaría de 

tal Acto Administrativo una solución extemporánea (Ver Anexo I Alternativo ). 

Por lo antes expuesto considero, salvo lo mencionado en último término, que 

las modificaciones realizadas y expuestas en el Anexo I que se adjunta, 

presentan razonablemente la situación expuesta por el Poder Leglislativo, la 

que se ve reflejada adecuadamente en la Ejecución de Gastos al 31/12/09. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serdn Argentinos"
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DEL MOVIMIENTO DEL TESORO (Anexo IV):  

En el Estado de Movimientos del Tesoro presentado en el Expediente de la 

Cuenta a fs. 10, se puede apreciar que el Ingreso Presupuestario del Ejercicio 

asciende a $ 42.889.965,21 y lo No Presupuestario $21.693,00, ambos se 

muestran en el Anexo II adjunto al presente. 

Con respecto a los Egresos Presupuestario del Ejercicio, el mismo asciende a $ 

44.290.595,49, mientras que lo pagado, según muestra el Anexo I, suma $ 

37.366.335,18, existiendo una diferencia entre estas dos cifras de $ 

6.924.260,31, diferencia que según nuestro análisis se encontraría justificada 

con la Deuda Flotante informada por ese Poder. 

Del análisis realizado al Estado de Movimientos del Tesoro surge una diferencia 

de $12.479,15 lo cual corresponde al Saldo Inicio Ley 641, ya que en el 

Certificado de Cumplimiento de Obligaciones al 06/01/2009 se informa un saldo 

de $92.802,36 y $1.115.404,94; totalizando ambas la suma de $1.208.207,30 y el 

informado en el Estado respectivo es de $1.220.686,45. 

Salvo las Limitaciones expuestas en el Titulo VIII, el Cuadro que expone los 

Movimiento del Tesoro representa razonablemente la situación que se 

informa. 

DE LA EVOLUCION DEL PASIVO, CONSOLIDADO Y FLOTANTE  

Con relación al rubro Deudas, se ha efectuado una verificación numérica de los 

montos informados como consolidado y flotante. 

Es importante expresar lo recabado, al efectuar el análisis de la Cuenta de 

Ahorro, Inversión, Financiamiento del Poder Legislativo y de acuerdo a las 

consideraciones realizadas, concluimos que el déficit del ejercicio fue financiado 

con un aumento de la Deuda Flotante, lo que puede apreciarse en los Anexos I y 

III adjuntos. 

El Poder Legislativo mediante Nota N° 05/10, 63/10 y 75/10 solicito confirmación 

de los saldos al IPAUSS, debido a la falta de respuesta de este, el P. Legislativo 

informa un saldo Ley N° 641 de $2.257.217,59 el cual, según el Contador Gastón 

Martínez, no se pudo confirmar con los saldos informados por la Tesorería 

General de Gobierno. 

Atento lo expresado en los párrafos anteriores y dado las limitaciones al alcance 

de la auditoria expresado en el Titulo VIII inc. 3) y 5), me abstengo de emitir 

opinión sobre este punto. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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DE LA EVOLUCION DEL ACTIVO  

Durante el presente ejercicio no se ha procedido a la registración de los rubros 

que componen el Activo, debido a que este Organismo no posee un Sistema de 
Contabilidad Patrimonial. 

Respecto a los Bienes del Estado, al inicio del ejercicio no se verificaban 

existencias por cuanto no existía la registración sistemática bajo una 
Contabilidad Patrimonial. 

Por lo indicado p recedentemente y debido al carácter parcial de lo realizado, no 
es posible emitir una opinión fundada sobre este punto, por lo que me abstengo 
de emitir opinión sobre este punto. 

DE LA SITUACION ECONOMICA — FINANCIERA (Anexo Ill):  

Es importante expresar que lo expuesto en el análisis de la Cuenta de Ahorro, 

Inversión, Financiamiento y de acuerdo a las cifras y conceptos que la incluyen, 

podemos concluir que si se calcula sobre la Base Devengado arroja un Déficit 
de $ 1.378.937,28. Si el cálculo se realiza Base Caja se Ilega a un Superávit de 

$ 5.545.323,03, ello implica que durante el ejercicio 2009 se devengaron 

obligaciones que no fueron pagadas y fueron financiadas con deuda flotante. 
Por lo indicado considero que la Situación Económica- Financiera del 

Organismo representa razonablemente su resultado. 

INFORME DEL AUDITOR  

Expuestos y analizados los puntos del Titulo IX y habiéndose vertido en el 
Punto C mi Opinión Profesional sobre los mismos, concluyendo que no es 

posible emitir una opinión en conjunto de los Estados presentados, dadas las 

Limitaciones mencionadas en el Título VIII, por lo que debe considerarse 
como mi opinión lo expresado en los correspondientes apartados de dicho 
Punto. 

RECOMENDACIONES  

Con el objeto de facilitar la realización de las tareas de Control que Ileva a cabo 

éste Organismo y también para que las comparaciones resulten homogéneas y 

claras, sugerimos que desde el sector de Contaduría se proceda a establecer el 

Plan de Cuentas del Poder Legislativo, para que la información pueda 

exteriorizarse cumpliendo los requisitos de eficiencia, eficacia y oportunidad. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinos"
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Al mismo tiempo, consideramos que sería de suma importancia contar con un 

Manual de Cuentas que indique en que oportunidad se deben realizar las 

imputaciones a cada una de ellas. 

En el mismo orden de ideas, sería de gran beneficio para el Poder Legislativo 

que se pusiera en práctica la implementación de un sistema integral de 

registraciones contable, compatible con los sistemas que integran la 

Administración Central, y se instale la Contabilidad Patrimonial con Planes de 

Cuentas y Manuales único. 

Además reiteramos lo expresado por la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales en Ciencias Económica, con relación a la implementación en el 

ámbito de la administración la RECOMENDACION TECN1CA N° 1 " MARCO 

CONCEPTUAL CONTABLE PARA LA ADMINISTRACION PUBL1CA", la cual 

ha sido aprobada por el Consejo Profesional de Tierra del Fuego. 

Es todo cuanto informamos. 

Se adjuntan los Anexos I, II, Ill, IV y V, los cuales forman parte integrante del 

presente Informe y el cual consta de 20 fojas útiles.

CPN DANIEL ÁLBEFITO MALDONES

Auditor Fiscal


Tribunal de Cuentas de la Pmvincia 
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ANEXO IV DE INFORME N° 330/10 

Análisis Estado de Movimientos del Tesoro PODER LEGISLATIVO 

Saldos Iniciales al 01/01/2009	 1.664.302,30 
Bancos	 456.095,00 
Ley 641	 1.208.207,30 

Ingresos	 42.911.658,21 
Presupuestarios
	

42.889.965,21 
No Presupuestarios
	

21.693,00 

Egresos	 41.763.674,38 
Presupuestarios	 41.763.674,38 (a) 
No Presupuestarias 

Saldos Finales al 31/12/2009
	

2.824.765,28 
Bancos
	

567.306,00 
Fondo
	

241,69 
Ley 641
	

2.257.217,59 

IControl	 -12.479,15 

(a)	 Se compone de la siguiente manera: 

Pagado 2009 37.366.335,18 
Disminución de la Deuda 4.296.580,00 
Fondos pendientes de rendición 100.759,20 

41.763.674,38

C,PN DANIEL ALBERTO MALDONES

Auditor Fiscal


Tdbunal de Cuentas dela Provincia 
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